
ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN JUZGADORA A  
ENCARGADA DE VALORAR LOS TRABAJOS FIN DE MÁSTER  

DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN DE PERSONAL Y PRÁCTICA 
LABORAL 

 
Convocatorias: julio y septiembre 2023 

 
 Reunidos sus miembros el 12 de junio de 2023, se ha procedido a la constitución de la 
Comisión Juzgadora A encargada de evaluar el Trabajo Fin de Máster en el Máster 
Universitario en Gestión de Personal y Práctica Laboral en las convocatorias de julio y 
septiembre de 2023.  
 
 Los criterios para su elaboración, depósito, presentación y defensa evaluación y 
calificación serán los establecidos en el Reglamento sobre Trabajos Fin de Máster de la 
Universidad de León de 15 de noviembre de 2019 y en el Reglamento sobre Trabajos Fin de 
Máster del Máster en Gestión de Personal y Práctica Laboral de la Facultad de Ciencias del 
Trabajo de la Universidad de León de 6 de febrero de 2020 (modificado el 30 de noviembre 
de 2021).  
 
 Se recuerda especialmente que el TFM debe incluir el Anexo 4 para prestar o no el 
consentimiento para publicar en abierto el TFM cuando su calificación final sea de 8 o más, 
conforme al modelo disponible en el Reglamento del TFM y en la web.  
 
 Para la convocatoria de julio, los alumnos deberán realizar los trámites de solicitud y 
depósito a través de la aplicación establecido al efecto en la web de la Universidad de León 
(https://tfg.unileon.es/home) los días 3 a 14 de julio de 2023 (hasta las 12:00 horas del 14 
de julio), debiendo cumplir los criterios aprobados en el Reglamento general sobre TFM de la 
Universidad de León y en el específico sobre TFM del Máster en Gestión de Personal y 
Práctica Laboral.  La defensa y exposición del Trabajo Fin de Máster tendrá lugar 
presencialmente, el día 18 de julio de 2023 a las 10:00 horas en el AULA 9.  

 
Para la convocatoria de septiembre, los alumnos deberán realizar los trámites de 

solicitud y depósito a través de la aplicación establecido al efecto en la web de la Universidad 
de León (https://tfg.unileon.es/home) los días 4 al 15 de septiembre (hasta las 12:00 horas 
del 15 de septiembre), debiendo cumplir los criterios aprobados en el Reglamento general 
sobre TFM de la Universidad de León y en el específico sobre TFM del Máster en Gestión de 
Personal y Práctica Laboral.  La defensa y exposición del Trabajo Fin de Máster tendrá lugar 
presencialmente, el día 18 de septiembre de 2023 a las 11:00 horas en el AULA 9.  
  

En León a 12 de junio de 2023 
 
 
 
 

Helena Díez García      Beatriz García Prieto    Francisco Xabiere Gómez García 
        Presidente   Secretaria              Vocal  

 
 

AL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DEL TRABAJO
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ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN JUZGADORA B  
ENCARGADA DE VALORAR LOS TRABAJOS FIN DE MÁSTER  

DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN DE PERSONAL Y PRÁCTICA 
LABORAL 

 
 Convocatorias: julio y septiembre 2023 

 
 Reunidos sus miembros el 12 de junio de 2023, se ha procedido a la constitución de la 
Comisión Juzgadora B encargada de evaluar el Trabajo Fin de Máster en el Máster 
Universitario en Gestión de Personal y Práctica Laboral en las convocatorias de julio y 
septiembre de 2023.  
 
 Los criterios para su elaboración, depósito, presentación y defensa evaluación y 
calificación serán los establecidos en el Reglamento sobre Trabajos Fin de Máster de la 
Universidad de León de 15 de noviembre de 2019 y en el Reglamento sobre Trabajos Fin de 
Máster del Máster en Gestión de Personal y Práctica Laboral de la Facultad de Ciencias del 
Trabajo de la Universidad de León de 6 de febrero de 2020 (modificado el 30 de noviembre 
de 2021).  
 
 Se recuerda especialmente que el TFM debe incluir el Anexo 4 para prestar o no el 
consentimiento para publicar en abierto el TFM cuando su calificación final sea de 8 o más, 
conforme al modelo disponible en el Reglamento del TFM y en la web.  
 
 Para la convocatoria de julio, los alumnos deberán realizar los trámites de solicitud y 
depósito a través de la aplicación establecido al efecto en la web de la Universidad de León 
(https://tfg.unileon.es/home) los días 3 a 14 de julio de 2023 (hasta las 12:00 horas del 14 
de julio), debiendo cumplir los criterios aprobados en el Reglamento general sobre TFM de la 
Universidad de León y en el específico sobre TFM del Máster en Gestión de Personal y 
Práctica Laboral.  La defensa y exposición del Trabajo Fin de Máster tendrá lugar 
presencialmente, el día 18 de julio de 2023 a las 10:00 horas en el AULA 4B.  

 
Para la convocatoria de septiembre, los alumnos deberán realizar los trámites de 

solicitud y depósito a través de la aplicación establecido al efecto en la web de la Universidad 
de León (https://tfg.unileon.es/home) los días 4 al 15 de septiembre (hasta las 12:00 horas 
del 15 de septiembre), debiendo cumplir los criterios aprobados en el Reglamento general 
sobre TFM de la Universidad de León y en el específico sobre TFM del Máster en Gestión de 
Personal y Práctica Laboral.  La defensa y exposición del Trabajo Fin de Máster tendrá lugar 
presencialmente, el día 18 de septiembre de 2023 a las 11:00 horas en loa Sala de Juntas.  
  

En León a 12 de junio de 2023 
 

 
 
 
José Luis Vázquez Burguete       José Gustavo Quirós Hidalgo               Henar Álvarez Cuesta 
 Presidente            Secretario      Vocal 
  

 
AL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DEL TRABAJO 
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